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Exp. 035.2009-eC/PCP

ACTA DE CONCILIACIÓN No. 037-2009-eC/PCP
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Audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el procedimiento",; :¿

J .j de conciliación. su natu[ale~a"-caraQlerISticas;fine_s~.:y_Y.enta~s~sLroi!;/)'lO~SELsellaló_aJas.j:,~ ." .. - ..

,~;; Partes las normas de conducta que deberán observar. A continuación las partes manifestaron
-=..:;
.~" bsiguiente:

ii1 l' ""C_"'" DE LA CONTROVERsIA. . .

V' J Dejar sin efecto y valor legal la resolución contractual dispuesta por la entidad invitada, referida

al Colllrato W 677-2008-GR.CUSCO/PR, Obra Mejoramiento de la Prestación de los Servicios

de Salud del Establecimiento de. Salud de Livitaca de la Micro Red de Salud Canas- Canchis-

Espinar. cuyo monto contractual es de SI. 3 219,785.53 (TRES MILLONES DOSCIENTOS

DIECINUEvE MIL SETENCIENTOS OCHENTA y CINCO CON 531100 NUEVOS SOLES).
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11. . ACUERDO. CONCILIATORIO ..~===-------::

"'.
. ,.

Considerando los hechos sena lados y las ~ropuestasformuladas por las partes y/o conciliador

se conviene en celebrar el Acuerdo en los siguientes términos:.. .'. . .'. . :.. . -: ~ .

1.' EL INVITADO (Gobierno Regional Cusco); exige la continuación y 'conclusiór¡:{eOfá :r'~:::.;:~\:
.' obra bajo el .Régimen de Intervención Económica, en el plazo vigente IO~~~:~.~A\~\

. aceptado por EL SOLICITANTE (Consorcio San Pedro 11), en .aplicación del 'f~~!.?'::".~.~¡-:J
264 del Reglamento' de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estacfa'4' 1",,;1.:,,", //#.--:'1'~~~~_""'_' . .' " " ". -. . '. . . ", . >'.('~~ •••__ .r /!(,:>¡r;~~;~),. Directiva No001:2003~ONSUCODElPR~,sin ningún condicionamiento. '. • ~e:cO¡jci¡~..

I{),:¡~~i,~j'.2. Com6i::onsecuenci de lo.an'terior,' EL INVITAoo dejará sin efecto lafesolució ¿ "-'%.
Contrato. contenida en la Ca~. Notarial N" 089-2009-GR.CUSCO/¿GR d I '~'!. ~;;;.~~ •

Septiembre del 2009, que notifica la RESOLUCION DEL CONTRATO AL CON O. "~~i! ", J
SAN PE[)RO IIPORINCUMPlIMIENTO DE ESTIPULACIONES CONTRACT ~coci.é~¡¡

en la ResoluCión que dispondrá la Intervención Económica con los demás.pormenores
. . .. '. .'. .. .',

de éste procedimiento una vez emitida la Resolución. . " , '•. '.

3 . Ei périodo comprendido entre el10 dEi Septiembre del 2009 ala fecha, se~iraiado d~

~cuerdo alReglamento de la Ley d~' Contrataéio~es y AdqUisici~n~s d'éIEsiad~. .' .' ~ 1:l '.
4. El reinicio de .Ia obra pOr EL ~OLICITÁNTE, será a partir del :tercer dlade súsCriia la 11.~b'

Addenda al Contrato No 677-2008-GR. CUSCO/PR, de conformidad a la normatividád . ~] : ~ .'
so.bre Intervención Económica.' .. ~ ~: L :

~ .g.,.r-5. EL INVITAOO, dará las facilidad.es para que EL SOLiCITANTE, cuente con copia de ';;1~
todcislos:documentos referidos'a la Ejecución Cóntractualdel Contrato 'N~ 677-2008- 0.'5'rf- .

o '::J: "R C. SCO/PR .u ~":.~ .,.G.U .' ¡¡:r. .....
EL SOLICITANTE, declara que por el presente acuerdo renuncia al p;oteso de ~ll'

. a~bitraje"iniciado a-rafZ~e-Ia-AmPIi~ción.:cle.glazO-N!"'()2-del_Contrata. N~67.7-2008>-__ u_:g_..u _,
GR.CUSCO/PR. ..

7. Ambas. partes aperturarán una cuenta mancomunada en el Banco de la Nación _

Cusco, a.nombre del Gobierno Regional Cuseo-Intervención Económica Obra ..

8. El representante legal del SOLICITANTE, debe acreditar sus facultades mediante

Documento Notarial para el proceso de intervención económica y la facultad para girar

los cheques de la Cuenta Mancomunada, dentro del plazo de quince dlas a partir de la
fecha.

9.. EL INVITADO, una vez acreditada la represeniación legal, emitirá la Resolución

Ejecutiva Regional de Intervención Económica de la Obra.
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111.VERIFICACION DE LA LEGALIDAD DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS.

Leldo'el texto anterior.losconciliantes manifiéslan su conformidad conelmisr;,ci,siendo las

•dieciocho hciras "con'quince minutos, en señal de lo cual firman la presente Acla:"
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